
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA,
SOBRE  EL  SOMETIMIENTO  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  DESARROLLAN
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 306/2020, DE 11 DE FEBRERO, POR
EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS BÁSICAS DE ORDENACIÓN DE LAS GRANJAS PORCINAS
INTENSIVAS,  Y  SE  MODIFICA  LA  NORMATIVA  BÁSICA  DE  ORDENACIÓN  DE  LAS
EXPLOTACIONES  DE  GANADO  PORCINO  EXTENSIVO,  AL  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  A  LA
CIUDADANÍA, A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES QUE LOS REPRESENTAN.

En  relación  con  el  procedimiento  de  elaboración  del  Proyecto  de  Orden  por  la  que  se  desarrollan
disposiciones de aplicación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas
básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación
de las explotaciones de ganado porcino extensivo, por este Centro Directivo se ha considerado conveniente
el  sometimiento  del  proyecto  al  trámite  de  audiencia  a  la  ciudadanía,  a  través  de  las  entidades  y
organizaciones que representan sus intereses, para que puedan exponer su parecer razonado y realizar las
alegaciones que estimen pertinentes.

Por ello, y de conformidad con lo  previsto en el artículo 45 de la Ley 6/2006,  de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

RESUELVO

El trámite  de  audiencia  en relación con  el  proyecto  de  disposición de  carácter  general  por  la  que  se
desarrollan  disposiciones  de  aplicación del  Real  Decreto  306/2020,  de  11  de febrero,  por  el  que  se
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, se realizará de la siguiente forma:

PRIMERO.- Dada  la  naturaleza  y  la  materia  de  la  disposición,  el  trámite  se  realiza  a  través  de  las
siguientes entidades que agrupan y representan a los intereses del sector y que guardan relación directa
con el objeto de la disposición:

• Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores – ASAJA.

• Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos – UPA.

• Coordinadores de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos – COAG.

• Cooperativas Agroalimentarias de Andalucía.

• ARAPORC.

• Asociación Española de Criadores de Cerdo Ibérico.
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SEGUNDO.- El proyecto se someterá durante un plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la notificación a la entidad.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

(Firmado electrónicamente)

Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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